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ZACATECAS 
Capital de la Transformación 

Secretaría de 	Departamento de Licitaciones 
Obras Públicas 

ACTA DE EMISIÓN DE FALLO 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 

MIAC-CAPPLUM-001-2022, CONVOCADO POR EL MUNICIPIO DE ZACATECAS POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

DE LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTE EN: 

"CAPITAL ILUMINADA" (MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

ZACATECAS). 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, ZAC., SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DIA 24 DE JUNIO DE 2022, 

ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DE 

ESTE MUNICIPIO EL DÍA Y HORA FIJADOS PARA EFECTUAR EL ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL, SE REUNIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES CUYOS NOMBRES 

APARECEN AL CALCE DE ESTA ACTA. 

PRESIDE EL ACTO EL ING. LUIS MANUEL PARGA ESQUIVEL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES Y LO ACOMPAÑA LA ARQ. YOLANDA RIVAS DÁVILA, REPRESENTANTE DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL. 

UNA VEZ HECHAS LAS EVALUACIONES, ESTE MUNICIPIO DE ZACATECAS, BASÁNDOSE EN CRITERIOS 

DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y QUE ASEGUREN LAS 

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS 

Y 38, 40, 41 Y 43 DE SU REGLAMENTO, DEBE ADJUDICAR DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUÉL CUYA 

PROPUESTA RESULTÓ SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICA Ó N 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNI AS 
ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, Y GA ANTIZ 

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIV •S; E 
CONSECUENCIA SE FORMULA DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE LA EMPRESA: 

EMPRESA 	 CORPORB S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN 	 MZAC-CAP/ILUM-001-2022 

OBRA 	 "CAPITAL ILUMINADA" (MEJORA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL 
MUNICIPIO DE ZACATECAS). 

IMPORTE 	 $ 66,119,982.84 

(SON SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 84/100 M.N.) 

MODALIDAD 	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 46 
FRACCION I, 49, 54 Y 58 FRACCION II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS. 
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ZACATECAS I Secretaría de 

Capital de la Transformación 	Obras Públicas  

PERIODO DE 
	

29 DE JUNIO DE 2022 AL 26 DE OCTUBRE DE 2022 
EJECUCIÓN 

Departamento de Licitaciones 

LO ANTERIOR POR SER ESTA EMPRESA QUIEN REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS REQUERIDAS, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS. 

LA PRESENTE ACTA SURTIRÁ EFECTO DE NOTIFICACIÓN LEGAL DE LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO, ASÍ COMO LA ORDEN RESPECTIVA PARA INICIAR LOS TRABAJOS. 

LA FECHA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, ESTE DOCUMENTO SE 

FORMALIZARÁ DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE ESTA ADJUDICACIÓN, PRESENTANDO PARA EL EFECTO COPIA CERTIFICADA, PARA SU 

COTEJO DE DOCUMENTO DONDE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD DE QUIEN FIRMARA DICHO 
INSTRUMENTO, ASIMISMO DEBERÁ ENTREGAR, CONFORME AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE DENTRO DEL MISMO PLAZO 
CITADO, EL ACTO SE CELEBRARÁ EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE ESTE MUNICIPIO DE 

ZACATECAS. 

LA PRESENTE ACTA SURTE EFECTO DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES PARA CONSTANCIA Y A FIN 

DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES, A CONTINUACIÓN, FIRMAN EL 

PRESENTE DOCUMENTO LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTE ACTO. 

POR EL MUNICIPIO 

ING. 	 GA ESQUIVEL 
JEFE DEL DEPARTA ENTO DE LICITACIONES 

fati,Av 
REPRESE NTE 

YOL 31141 AS DAVILA 
GANO INTERNO DE 

TROL 
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